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DIRECCION DE TRANSITO Y
TRANSPORTE PUBLICOS

FONO412405101.405102

l-l;§:''
IIUSTRE

APRUEBA SEGUNDA SUSPENSION EN
coNTRATo "corucesrór.¡ sERVrcro DE
TARJETAS ESTACIONAMIENTO DE LA CIUDAD
DE LOTA", MIENTRAS ESTE DECRETADA
CUARENTENA EN LA COMUNA DE LOTA,".

1{--
LorA, 06 ENE.20Zl

VISTOS:

a) Decreto adjudicator¡o N" 509 de 20-03-2019 del Contrato "Concesión Servicio
de Tarjetas de Estacionamiento de la ciudad de Lota", a cargo del Contratista Sr. David Salazar
Peña,

b) Decreto N' 104 de fecha 18 de marzo de 2020 del M¡nisterio del lnter¡or y Seguridad
Públ¡ca que declara estado de Excepción Constitucional de Catástrofe por Calamidad Públ¡ca en
el territor¡o de Chile;

c) Decreto N'04 de fecha 05 de mazo de 2020 del Minrsterio de Salud que
declara Alerta Sanitaria por el periodo de 1 año en el país, otorgando facultades extraord¡nar¡as
que indica por motivo de emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPIl) por
brote del nuevo coronaviTus (2019-NCOV);

d) Artículo 45 del Código Civil, causa de fuerza mayor el rmprevisto a que no es
posible resistir, como es contingencia epidemiológ¡ca COVID-19 que afecta a nuestro país;

f) Decreto que aprueba Contrato del epígrafe No 696 de 12-04-2019 y Decreto N"
573 de 30-04-2020 que aprueba disminución de contribución mensual;

g) Decreto N"1.232 de 16-10-2020 que suspende el contrato desde el 11 de
septiembre de 2020 por declarac¡ón de cuarentena en Ia comuna de Lota,

h) Decreto N"1.436 de 27 -11-2O2O
cuarentena desde el 30 de noviembre de 2020,

que react¡va contrato por término de

i) Carta del Concesionario de 04-01-2021 que solicita suspensión temporal del
contrato mientras esté vigente la cuarentena;

j) Oficio N'01 de 04-01-2021 de Director de Tránsito informando que con motivo
de declaración de cuarentena en la comuna, el servicro de estacionamientos no faba.ia desde el
04-01-2021,

k) Ley N" 19.880 Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los Organos de la Administración del Estado, y en uso de las atribuciones que me
confiere el artículo 63o, en sus letras i) y ll) del texto refundido de la Ley No 18.695, Orgánrca
Const¡tucional de M u n icipa lid ades,

DECRETO N" I

e) Contrato de 28-03-2019, clausula octava, Bases Técnicas N' 7, Bases
Administrativas Generales, artículo 48" y Bases Adm¡nistrat¡vas Espec¡ales, artículo 23' que
rigen el contrato en comento, que facultan al municipio modificar contrato;
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ÍRANS TO/OECRETO/DEC ESTACION SUSP CON

DIRECCION DE TRANSITO Y
IRANSPORTE PUBLICOS

FOñO 41 2 405101 .405102

CONSIDERANDO

Las contingencias epidemiológicas generadas por el virus COVID-19, las
instrucciones del Estado y Servicio de Salud, para la protecc¡ón de los trabajadores adscritos al
contrato de Concesión de Estacionam ientos y la declaración de cuarentena que impuso el
Ministerio de Salud para Ia comuna de Lota, a contar del 4 de enero de 2021, por lo cual, el
concesionario quedó impedido de trabajar.

DECRETO:

l'APRUEBASE la segunda suspens¡ón temporal de contrato "Concesión Servicio
de Tarjetas de Estacionamiento de la ciudad de Lota", que nos ocupa a oontar del inicio de la
resoluc¡ón de cuarentena decretada para la comuna de Lota, esto es, de 4 de enero de 2021,
celebrado con el Sr. DAVID SALAZAR PEÑA,

2" OEJASE establecido que esta segunda suspens¡ón de contrato trae cons¡go la
suspensión del cobro de la contribución mensual a contar del día 4 de enero de 2021 y hasta la
fecha que sea levantada la cuarentena y se permita el retorno al trabajo.

3"SENALASE que en todo lo no modificado se mant¡ene inalterable las bases de
licitación y sus documentos que regulan el contrato de la referencia.

ANOTESE, PUBLIQUESE Y COMUNIQUESE A: CONCESIONARIO,
DIRECCION DE TRANSITO Y TRANSPORTE PUBLICOS, SECPLAN, DIRECCION DE
CONTROL Y DEPARTAMENTO MUNICIPAL PARA LA TRANSPARENCIA. ARCHíVESE.

tcl

GUEL STEROS VALENZUELA
SECR NICIPAL

^¿

MWJMA

o
RICIO VEL

I

-rnlTo----l- ---

MUNI CIPAL

SECRETARIó

tDtc

A¡.c4¿De e,

(b) (1) (A)




